
Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 15.748 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto. 04.04 G-l-b-2 100

— Butterkáse, Cantal, 
Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálico, Kemhem, 
Mimolette, St. Nectaire, 
St. Paulin, Tilsit, Havar- 
ti, Dambo, Samsoe, Fyn- 
bo, Maribo, Elbo Tybo, 
Esrcrm y Molbo, que cum
plan las condiciones es
tablecidas por la nota 1, 
y coh un valor CIF igual 
o superior a 15.064 pese
tas por loo kilogramos 
de peso neto para la 
CEE e igual o superior 
a 10.017 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para los demás países ... 04.04 G-l-b-3 100

— Cammembert, Brie, Ta- 
leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers, Carré de l'Est,
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Lim- 
burger, Homadour, Her- 
ve, Harzerkáse, Queso 
de Bruselas, Straccino, 
Crescenza, Robiola, Li- 
varot, Münste’r y Saint 
Marcellin, que cumplan
las condiciones estable
cidas en la nota 2 ....... 04.04 G-l-b-4 1

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 16.748 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto .......... 04.04 G-l-b-5 100

— Los demás ........................ 04.04 G-l-b-6 17.246

Superior ‘ al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 16.748 pesetas por 
loo kilogramos de peso 
neto .................................... 04.04 G-l-C-1 100

— Superior a 500 gramos 04.04 G-l-C-2 17.246
— Los demás ....................... 04.04 G-2 17.246

.

Segundo —Estos derechos entrarán en vigor desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 22 de los corrientes.

En el momento oportuno se- determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelarla e Importación.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

14976 REAL DECRETO 1323/1978, de 2 de junio, por el 
que se estructura la intervención delegada del Mi
nisterio de Transportes y Comunicaciones.

Por Reál Decreto mil quinientos cincuenta y ocho/mil nove
cientos setenta y siete, de cuatro de julio, se creó el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, integrándose en el mismo 
distintos servicios dependientes de otros Departamentos Minis
teriales, tanto civiles como militares.

En el momento actual resulta necesario dar una estructura 
a los Servicios de Intervención, de tal modo que se tenga en 
cuenta la complejidad de las tareas y Organos del Departa
mento, y en consecuencia se actúe de una manera coordinada 
en el seno del mismo; y por otra parte exista durante cierto 
tiempo continuidad en la función interventora de los Servicios 
militares que se han integrado en la Administración Civil.

En su virtud, de acuerdo con el articulo noveno del Decre
to número doscientos quince/mil novecientos setenta y siete, de 
ocho de febrero, a propuesta del Ministro de Transportes y 
Comunicaciones, con la conformidad del Ministerio de Hacienda 
y con la aprobación de la Presidencia del Gobierno, previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos de 
junio de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—La Intervención Delegada en el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, de la General de la Admi
nistración del Estado, de la cual depende funcionalmente, se 
integra orgánicamente en la Subsecretaría del Departamento, 
tendrá las competencias detalladas en el articulo quinto del 
Real Decreto doscientos quince/mil novecientos setenta y sie
te, de ocho de febrero, y, de acuerdo con el artículo noveno del 
citado Real Decreto, se estructura del modo siguiente:

Interventor-Delegado Jefe.
Interventor-Delegado adjunto, Jefe del Servicio Fiscal.
Interventor-Delegado adjunto. Jefe del Servicio de Contabi

lidad.
Presupuestaria y Analítica.

Articulo segundo.—Uno. De acuerdo con lo preceptuado en 
el articulo quinto, dos, del referido Real Decreto doscientos 
quince/mil novecientos setenta y siete, existirán además las 
Intervenciones-Delegadas siguientes:

Intervención-Delegada en la Subsecretaría de Pesca y Mari
na Mercante.

Intervención-Delegada en la Subsecretaría de Aviación Civil.
Intervención-Delegada en la Dirección General de Correos 

y Telecomunicación.

Dos. Las Intervenciones-Delegadas del número anterior, asi 
como las de los Organos autónomos adscritos al Ministerio, de
sempeñarán las funciones propias de su cometido, actuando 
bajo la coordinación del Interventor-Delegado del Departamen
to, y seguirán las instrucciones que, en el orden funcional, 
dicha Intervención pueda establecer.

Tres. El Servicio de Contabilidad de la Intervención-Dele
gada del Departamento centralizará toda la Información conta
ble, tanto presupuestaria como analítica, del Ministerio, sin per
juicio de la existencia de contabilidades propias de las Inter
venciones-Delegadas mencionadas en los números anteriores y 
otros servicios.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las Intervenciones-Delegadas de las Subsecretarías de Pesca 
y Marina Mercante y de Aviación Civil, y de sus respectivos 
Organismos autónomos, se seguirán desempeñando provisio
nalmente por los funcionarios de los Cuerpos de Intervención 
de la Armada y del Aire, previo nombramiento especifico por 
el Interventor general de la Administración del Estado, quien, 
teniendo en cuenta las necesidades de los servicios y demás 
circunstancias concurrentes, decidirá sobre la provisión defi
nitiva de los mencionados puestos.

Dado en Madrid a dos de junio de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Transportes y Cómunicaciones,
SALVADOR SANCHEZ-TERAN HERNANDEZ


